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RESOLUCION de la Subsecretaría par la que ~e
anuncia haber sido solicitada por doña María Lui
sa Medtnilla Cañaveral la sucesión en el título de
Conde de Benalúa.

Do1ia. María Luisa Medinilla Cañaveral ha sOlicitado la su·
cesión en el titulo de Conde de Benalúa, vacante por falleci
miento de su hermano don Rodrigo Medtnilla Cañaveral, lo
que se anuncia por el plazo de treinta días a los efectos del
articulo sexto del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. para
qlre puedan solicitar lo eonveniente los que se consideren con
derecho al referido titulo.

Madrid. 28 de octubre de 1969.-El subsecretario, Alfredo
I..ópez.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 30 de octubre ete 1969 por ta qUe se
aispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 30 de se~ti.em
bre de 1969, en el recurso cemtencioso-administra
tivo interpuesto por doña María del Carmen Andrés
Viyuela.

Excmo. Sr.: En el recurso contencio.so-administrativo segui~

do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo; entre partes, de una, como demandante, dOña Maria del
Carmen Andrés Viyuela, representada y defendida por el Le
trado don Miguel Rem6n Montilla, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia MiUtar de 5 de marzo y 30 de abril de 1968, sobre
disfrote de pensión. por fallecimient0 de su padre, se ha dictado
sentE:ncia con fecha 30 de septiembre de 1969, cuya parte dis
positIva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nlstrativo promovido en nombre de doña Maria del Carmen
Andrés Viyuela, contra resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 5 de marzo de 1968 y la desestimatoria de
su reposición de 30 de abril de 1968. y rechazando la alegación
de inadmisibilidad opuesta por la Administración demandada,
debemos declarar y declaramos ajustada a Derecho la resolu~
elón reclamada, sin expresa declaración sobre costas.

AS!, por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficia! del Estado» e insertará en la «colección Legislati
va», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos v
firmamos,» >

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso--administrativo de 27 de dicIembre de 1956
(<<Boletin Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
BU conocImiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 30 de octubre de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del ConseJo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 30 de octubre de 1969 por la ([Ue se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 28 de junio de
1969, en el recurso ccmtenciOso-administrativo in
terpuesto por don Francisco Tamayo Redondo 1J
cinco más.

Excmo. Sr.: En el recurso conte-nci~administrativo se
guido en única instancia ante la. sala Quinta del Tribunal Su·
premo; entre partes, de una, como demandantes, don Francis+
ca Tamayo Redondo, don José del Campo González, don Lucio
Moral Revilla., don santiago Roncla Fernández, don Miguel Ibá·
ñez Camarero y d.on Qclorico Román Pampliega, representados
y detendldOl por el Letrado don Jerónimo Esteban GOnzález, y
de otra, como demandada, la Administración Pública, represen·
tad.a y defendida por el Abogado del Estado, contra las Ordenes
del Ministerio del Ejército de 16 y 17 de junio y 5 de agosto de
1967, que denega.ro~ a les actores el derecho al percibo de suel·
do ele Teniente, y contra :Las ordenes de 18 y 21 de septiembre

y 5 de octubre de 1967, desestimatorias de los recursos de repo
sición contra aquéllas interpuesto, se ha dictado sentencia con
fecha 28 de junio de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallam06: Que desestimando el presente recurso contencio
so-adroinistrativo entablado por don Francisco Tamayo Redon
do, don José del Campo González, don Lucio Moral Revilla, don
Santiago Ronda Fernández, don Miguel Ibáñez Camarero y
don Odorico Román pampliega, contra las Ordenes del Minis
terio del Ejército de 16 y 17 de junio y 5 de agosto de 1967,
que denegaron a los actores el derecho al percibo del sueldo de
Teniente, y contra las Ordenes de 18 y 21 de septiembre y 5
de octubre de 1967, desestimatorias de los recursos de reposición
contra aquéllas interpuesto, debemos declar.\tr y declaramos ta
les resoluciones válidas y subsistentes por ser conformes a dere
cho, sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y firma.
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propioo términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el ((Boletín Oficial del Estado, todo
ellQ en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madlid. 30 de octubre de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 30 de octubre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentrmcia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 5 de julio de
1969, en el recurso contenctoso-Q.dministrativo ínter
puesto 'Por don Pedro Guinea Uzcarré.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal. Su
premo. entre partes; de una, como demandante, don Pedro
Guinea Uzcarré, representado por el Procurador don Ramiro
Reynolds de Miguel y dirigido por el Letrado don Gastón
Izquierdo Pascual, y de otra, como demandada, la Adminig...
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del
Estado, contra el Acuerdo del consejo Supremo de Justicia
Militar de 14 de mayo de 1968. sobre peIU3ión de retiro, se ha
dictado sentencia con fecha 5 de julio de 1969, cuya parte
dispositiva e~ como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por don Pedro Guinea uzcarré, Al~
férez de Complemento de Infantería, Médico, contra el AcUer
do del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de mayo
de 1968. desestimatorio de recurso de reposición promovido
respecto a otro Acuerdo anterior, que le denegó el derecho a
pensión de retiro con motivo del pase a dicha situaciÓn por
edad. debemos declarar y declaramos que el Acuerdo recu
rrido no es conforme a Derecho y, en su lugar, reconocemos
el derecho que asiste al recurrente a causar pensión de re
tiro en cuantía del 20 por 100 de la base reguladora integrada
por el sueldo, trienios y pagas extraordinarias correspondien·
tes, disponiendo Que, en su conS€cuencia, se lleve a cabo sobre
estas bases el seña1amiento de haber pasivo pertinente, con
denando a la Administración a estar y -pasar por estas de
claraciones y a su efectividad y cumplimiento y absolviéndole
de las restantes pretensiones de la demanda. sin hacer espe
cial declaración sobre las costa..s del proceSo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección: Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia,. pu
blicándose el aludido fallo en e1 ((Boletín Oficial del Estado».
todo ello el1 cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105
de la Ley de 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimient{) y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid. 30 de octubre de 1969.

MENENDEZ

Excmo, Sr. nniente General Presidente d.el Consejo Supremo
de Justicia Milit.ar.


